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AÑOS 214°, 166° y 26° 

RESOLUCIÓN N° 011-25 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas, designada 
mediante Decreto N° 4.981 de fecha 27 de agosto de 2024, Publicado de la 
Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.830 de fecha 27 de agosto de 2024, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto N° 5.006 de 
Supresión y Liquidación del Centro Nacional de Comercio Exterior, de fecha 
19 de septiembre de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.843 de la misma fecha, mediante el cual,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Nombrar a la Junta Liquidadora del Centro Nacional de 
Comercio Exterior, la cual estará integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que se indican a continuación:  
 

 

Presidente de la Junta Liquidadora  
 

Cédula de Identidad 
 

JIMMY ALEXÁNDER BERRÍOS OJEDA 
 

V-14.164.814 

Miembros 
Principales 

Cédula de 
Identidad 

Miembros 
Suplentes 

Cédula de 
Identidad 

 
KAREM EMILK  
MARTÍNEZ PAZ 

 

 
V-15.656.131 

 

 
ROSCIRIS DALISKA 

LABRADOR SANTANA 

 
V-24.902.172 

 
 

WILLMARY CAROLINA 
SÁNCHEZ SANTANA 

 
V-19.137.588 

 

 
MARÍA JOSÉ 

 FIGUEROA CEGARRA 
 

 
 

V-23.650.530 
 

 
ROMMEL RICARDO 

SALGADO MELCHOR 

 
 

V-12.016.627 
 

SANDY YANIRETH 
REYES 

 
 

V-13.424.142 

 
MARIA ALEJANDRA 

GONZÁLEZ GUEVARA 
 

 
V-17.123.193 

 
ANDREA AYARI 

ÁLVAREZ VALLES 

 
V-26.272.475 

 

Artículo 2. La Junta Liquidadora del Centro Nacional de Comercio Exterior 
tendrá las más amplias facultades a los efectos de la ejecución del proceso 
de liquidación que le ha sido encomendado, conforme a lo establecido en el 
artículo 7 del Decreto N° 5.006 de Supresión y Liquidación del Centro 
Nacional de Comercio Exterior, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.843 de fecha 19 de septiembre de 
2024. 

Artículo 3. El Presidente o la Presidenta de la Junta Liquidadora del Centro 
Nacional de Comercio Exterior, tendrá las atribuciones conferidas en el 
artículo 8 del Decreto N° 5.006 de Supresión y Liquidación del Centro 
Nacional de Comercio Exterior, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.843 de fecha 19 de septiembre de 
2024. 

Artículo 4. Las decisiones de la Junta Liquidadora adoptarán la forma de 
Providencias Administrativas.  

Artículo 5. Las actividades de la Junta Liquidadora del Centro Nacional de 
Comercio Exterior, estarán sometidas a la supervisión, coordinación y 
control del Ministro o Ministra del Poder Popular con competencia en 
materia de economía y finanzas, quien velará por el cumplimiento y 
celeridad del proceso de supresión.  

Artículo 6. La Junta Liquidadora permanecerá en funciones durante el 
lapso que ha sido previsto en el artículo 2 del Decreto N° 5.006 de 
Supresión y Liquidación del Centro Nacional de Comercio Exterior, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.843 de fecha 19 de septiembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un 
lapso igual mediante Resolución dictada por el Ministro o la Ministra del 
Poder Popular con competencia en materia de economía y finanzas. 

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

 

Comuníquese y publíquese, 
 

 

 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas 
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Publicado en la G.O.R.B.V.  N° 6.830 Extraordinario de la misma fecha 

 



468.302            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Jueves 5 de Junio de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 2. La Junta Liquidadora del Centro Nacional de Comercio Exterior 
tendrá las más amplias facultades a los efectos de la ejecución del proceso 
de liquidación que le ha sido encomendado, conforme a lo establecido en el 
artículo 7 del Decreto N° 5.006 de Supresión y Liquidación del Centro 
Nacional de Comercio Exterior, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.843 de fecha 19 de septiembre de 
2024. 

Artículo 3. El Presidente o la Presidenta de la Junta Liquidadora del Centro 
Nacional de Comercio Exterior, tendrá las atribuciones conferidas en el 
artículo 8 del Decreto N° 5.006 de Supresión y Liquidación del Centro 
Nacional de Comercio Exterior, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.843 de fecha 19 de septiembre de 
2024. 

Artículo 4. Las decisiones de la Junta Liquidadora adoptarán la forma de 
Providencias Administrativas.  

Artículo 5. Las actividades de la Junta Liquidadora del Centro Nacional de 
Comercio Exterior, estarán sometidas a la supervisión, coordinación y 
control del Ministro o Ministra del Poder Popular con competencia en 
materia de economía y finanzas, quien velará por el cumplimiento y 
celeridad del proceso de supresión.  

Artículo 6. La Junta Liquidadora permanecerá en funciones durante el 
lapso que ha sido previsto en el artículo 2 del Decreto N° 5.006 de 
Supresión y Liquidación del Centro Nacional de Comercio Exterior, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.843 de fecha 19 de septiembre de 2024, pudiéndose prorrogar por un 
lapso igual mediante Resolución dictada por el Ministro o la Ministra del 
Poder Popular con competencia en materia de economía y finanzas. 

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

 

Comuníquese y publíquese, 
 

 

 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas 

Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024 
Publicado en la G.O.R.B.V.  N° 6.830 Extraordinario de la misma fecha 

 



Jueves 5 de Junio de 2025              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              468.303

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



468.304           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                 Jueves 5 de Junio de 2025    



Jueves 5 de Junio de 2025              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              468.305

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS,  MOVIMIENTOS
 SOCIALES Y AGRICULTURA URBANA



468.306            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Jueves 5 de Junio de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN



Jueves 5 de Junio de 2025              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              468.307



468.308           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                 Jueves 5 de Junio de 2025    

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



Jueves 5 de Junio de 2025              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              468.309



468.310           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                 Jueves 5 de Junio de 2025    



Jueves 5 de Junio de 2025              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              468.311



468.312           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                 Jueves 5 de Junio de 2025    



Jueves 5 de Junio de 2025                GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.313



468.314           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                 Jueves 5 de Junio de 2025    



Jueves 5 de Junio de 2025                GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.315



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES VIII                           Número 43.143     

Caracas, jueves 5 de junio de 2025


